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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   

Demandante  : DIOSELINA MONTAÑEZ CASTAÑEDA         

Demandado  : JOSÉ GREGORIO ARENAS FORERO  

Radicado  : 851623184001-2016-00172-00 

 

Se allega directamente por parte del demandado solicitud para que se 

suspenda la inscripción de la partición en el folio de matricula inmobiliaria.  

 

Dicha solicitud no será atendida, primero porque no se cumple con el 

derecho de postulación, pues dada la naturaleza del proceso se debe 

actuar por intermedio de abogado; segundo, la solicitud resulta 

extemporánea dado que mediante correo de 29 de junio de 2021 se 

comunicó la orden de inscripción. En consecuencia, ya se materializó la 

orden dada en la sentencia que aprobó la partición.  

 
M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 53. 

Publicado el día 19 de noviembre de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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